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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y PESCA

1152 Información pública sobre el proyecto de la autorización ambiental integrada de la instalación de
gestión de residuos peligrosos, no peligrosos y residuos sanitarios en P.I. de Ses Velas en Bunyola a
nombre de Adalmo SL.

Se somete a información pública el proyecto de la actividad correspondiente a la solicitud de la autorización ambiental integrada de la
instalación de gestión de residuos peligrosos, no peligrosos y residuos sanitarios en el P.I. de Ses Veles, promovida por Adalmo SL, en el
término municipal de Bunyola (de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación), por todo esto:

Se abre un plazo de información pública de 30 días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de las
Islas Baleares, para que los interesados puedan consultar en la página web de la CMAIB (http://cmaib.caib.es) y en la sede de la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, sita en la calle Gremio de Corredores, 10, de Palma y formulen, en su caso, las alegaciones que
consideren oportunas.

Palma, 3 de febrero de 2016

Presidente de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares
 Antoni Alorda Vilarrubias 
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